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TÍTULO DEL CONTRATO:  

VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LAS SEDES DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA 

TERRITORIAL DE MADRID-OESTE Y MADRID-ESTE, DEPENDENCIAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

De conformidad con lo establecido en el art ículo 116.4 f ) de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públ ico, a 

continuación se exponen las causas que just if ican la insuf iciencia de 

medios propios para l levar a cabo los servic ios objeto del contrato.  

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente 

contrato consisten en la prestación, por parte de la/s empresa/s 

contrat ista/s, del servic io de seguridad y vigi lancia en diferentes 

inmuebles de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid, según la distr ibución por lotes establecida en el Pl iego de 

Prescr ipciones Técnicas Part iculares.  

Para la correcta ejecución de dicho servic io se precisa disponer 

tanto de los medios técnicos como del personal especializado necesario 

para l levar a cabo dichos trabajos a través de personal cual if icado.  

Por lo que respecta a los medios técnicos, la/s contrat ista/s 

deberá/n disponer de los sistemas y medios de comunicación necesarios 

para una perfecta intercomunicación entre los vigi lantes de se guridad, su 

centro de control y con el exterior, dotándoles, a tal efecto, de los 

disposit ivos necesar ios para tal f in, como son: transmisores -receptores 

portát i les, l interna con su correspondiente cargador, al menos, un 

teléfono móvil,  etc.)  

Asimismo, en cuanto a los medios humanos, la empresa 

adjudicatar ia deberá contar con el personal especializado que precise 

para una correcta ejecución de los trabajos y una organización adaptada 

a la naturaleza del presente contrato, disponiendo de personal cualif icado  

suf iciente, en cal idad de vigi lantes de seguridad sin arma, debidamente 

acreditados por la Dirección General de la Pol icía, formados y 

documentados, conforme a lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abri l,  

de Seguridad Pr ivada, en posesión de una formac ión básica en los 

sistemas de seguridad ut i l izados habitualmente en la protección de 

edif ic ios y personas, que garantice la seguridad e integridad de los bienes 
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L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
29

33
56

98
18

18
17

96
27

Ref: 49/569099.9/19



 

 

 

Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

y del personal que presta servic ios en los citados edif icios, 

salvaguardando, así,  su protección, de acuerdo con la normat iva vigente.  

La Consejería de Educación y Juventud no dispone de dicho 

personal en su planti l la ni se encuentra prevista, para el presente 

ejercic io, en los créditos dest inados a capítulo I  de su presupuesto de 

gastos, aprobado por Ley 9/2018,  de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019,  la incorporación 

de nuevo personal en las categorías encuadradas en los diversos trabajos 

a desarrol lar en base al presente contrato, dado que la cita da Ley, 

únicamente, prevé la provisión de puestos o contratación de personal en 

los sectores, funciones y categoría profesionales considerados 

prior itarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públ icos 

esenciales.  

Esta Administración contratante, no es competente en mater ia de 

hacienda y personal  para realizar estudios que just if iquen que los 

servic ios de seguridad pudieran prestarse con medios propios. Todas las 

Consejerías de la Comunidad de Madrid prestan el servicio de seguridad 

contratándolo con empresas externas del sector. Son estas empresas 

especial izadas en la seguridad las más adecuadas para prestar este t ipo 

de servic ios, no teniendo la Comunidad de Madrid personal cualif icado 

para real izar esta prestación según regula la ley.  

Por lo anteriormente expuesto, queda just if icada la necesidad de 

que la prestación del servic io de segur idad y vigi lancia en los inmuebles 

de la Consejería de Educación y Juventud relacionados en el apartado 1 

del Pl iego de Prescripciones Técnicas Part iculares del presente contrato, 

se real ice a través de una empresa externa especial izada en el ramo de 

esa act ividad, que disponga de la debida autorización administrat iva en 

vigor para la prestación de los citados servic ios y que se encuentre 

inscr ita en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Minister io del 

Interior, previsto en el art ículo 11 de la Ley 5/2014, de 4 de abri l,  de 

Seguridad Pr ivada, siendo esta fórmula de realiza ción de la prestación 

objeto del contrato la más adecuada, determinándose, en consecuencia, 

la l icitación del presente contrato, en virtud del art ículo 17 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

16 de octubre de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL 

DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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